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MO AGO 2: 

  

Señor Doctor 
EDUARDO MALDONADO SEADE 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su despacho. 

De mi consideración: 

Yo, LUIS ENRIQUE YANZA CALDERON, en mi calidad de 
Presidente de la compañía “JECKATROS S.A”, a Ud., comedidamente digo: 

1.- Con fecha cinco de agosto del dos mil cuatro mediante contrato de 
Transferencia o Cesión de Acciones, la señorita LOYDA MABEL QUEVEDO 
ARMIJOS portadora de la cédula de ciudadanía número 010317152- 6, ha procedido a 
ceder a favor del señor JORGE GUILLERMO £ e 
identidad número 170822450-4, el equivalente"% dor ciento del 
total de sus SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO acoroner aun as cualos 
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CIENTO NOVENTA y SEIS acciones están LIBERADAS, constante de los '. 
certificados provisionales o resguardos que es de su obligación liberar cancelando 
conforme consta del contrato social respectivo. Se a de anotar que tanto cedente como 

cestonario son de nacionalidad ECUATORIANA. 
2.- Aquella transferencia, ha sido inscrita en el LIBRO DE 

ACCIONES Y ACCIONISTAS, con la misma fecha CINCO de Agosto del dos mil 
cuatro. 

Cumplo de esta manera con el mandato constante en el artículo 21 de 
la Ley de Compañias, a fin de que surta los efectos legales pertinentes. 

Por su gentil atención al presente, expreso mi agradecimiento. 
Atentamente, 

  

  

LUÍS ENRIQUE YANZA CALDERON 
010280525-6 
PRESIDENTE


